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DEcREro DE ALcALDía ru" ) 4gz t 2023.-

ZAPALLAR, 21 iloy ¿0H

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'29912021, de fecha 25 de junio de 2021, del
tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto
de Alcaldía N" 175312021, de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del
cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de Alcaldía N' 2393/2022 de fecha 23 de septiembre
de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de
Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 0212023 de fecha
03 de enero de2023, complementado por Decreto de Alcaldía N' 336/2023 de fecha de 10 de matzo
de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 182512023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de AlcaldiaN"2913l2023 de fecha 26 de septiembre de2023, que delega la facultad
de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de Alcaldía N"2512022 que aprueba
Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO

¡ DL799, Artículo N'1, inciso 3".
. Memorándum N'18512023, de fecha 10 de noviembre de 2023, de Director (s) del Cesfam

Tapallar, Esteba n Rod ríg uez.

DECRETO:

1.- RATIFíQUESE Y AUTORIZASE salida de vehículo, según elsiguiente detalle

2.- RATIFÍQUESE Y AUTORIZASE cometido funcionario de Alejandro Aranda Rodríguez, Rut
N'1

3.- RATIFíQUESE Y AUTORIZASE el pago de viáticos y análogos si correspondiere.

ANÓTESE, COMU YARCHíVESE.,

, AiüTOl\lIO nJlOLIilIA
Secretario Municipal

DISTRIBUCION:
DEPTO. DE SALUD.
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PLACA SSGY - 66
ALEJANDRO ARANDA RODRíGUEZ
10 de noviembre de 2023
Salida a las 08:17 horas
Quillota, Peñablanca
Retiro de medicamentos.
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